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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de comisión de plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por medio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al proyecto 

de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 

“Bogotá camina segura” Programa nuevo Capítulo IV Bogotá ordena su territorio y 

avanza en su acción climática Artículo 14 núm. 14.10 Acciones y Estrategias para 

un mejor Hábitat 

 

 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libre 
Vocero de Bancada  
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
 
 
 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
1.Tipo de Proposición  
 
Proposición Aditiva Objetivo 4, Articulo Nuevo 
 
2.Justificación de la Proposición: 

Este artículo nuevo propone una serie de acciones y estrategias para mejorar el 
hábitat en comunidades con necesidades integrales de mejora. Estas iniciativas se 
centran en la capacitación en habilidades laborales para dichas comunidades, con 
el objetivo de generar mano de obra calificada capaz de llevar a cabo intervenciones 
en espacios públicos, mejoras habitacionales y servicios públicos. Esta capacitación 
no solo proporciona oportunidades de empleo, sino que también empodera a los 
residentes para que participen activamente en la mejora de su entorno. Esta 
iniciativa prioriza la participación de colectivos específicos, como mujeres, 
asociaciones de vecinos, ESAL’s y ONG's. la iniciativa no solo promueve la inclusión 
social, sino que también reconoce el papel crucial que estos grupos desempeñan 
en el desarrollo comunitario y la mejora del hábitat. A su vez el articulo 12 numerales 
1 y 2 del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 72,73, 74, 75,76,85 del 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá.  
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Las demás justificaciones se darán en su momento en la intervención respectiva.  
 

3.Presentación De La Proposición  

Artículo Nuevo 

Artículo. Acciones y Estrategias para un mejor Hábitat. Esta iniciativa incluirá la 
capacitación en habilidades laborales para las comunidades de sectores con 
necesidades integrales de mejora, con el objetivo de generar mano de obra calificada, 
capaz de llevar a cabo intervenciones en espacios públicos, mejoras habitacionales 
y servicios públicos. Se priorizaran áreas que cuenten con diseños técnicos 
aprobados por las entidades competentes y que sean elegibles para recibir apoyo del 
Banco de Materiales de la entidad de la Caja de vivienda Popular. 

Para la elegibilidad de estas acciones, se dará́́́́  prioridad a los colectivos de mujeres, 
asociaciones de vecinos, personerías jurídicas especiales y ESAL’s. 

Para la restauración y protección de zonas afectadas por ocupaciones informales en 
la estructura ecológica, la Caja de Vivienda Popular colaborará con la autoridad 
ambiental y otras entidades públicas, privadas y organismos multilaterales para llevar 
a cabo acciones de restauración. Las áreas recuperadas podrán destinarse a huertas 
urbanas, espacios públicos contemplativos o áreas de protección ambiental para 
promover la vida y la sostenibilidad del entorno. Estas acciones podrán involucrar 
recursos de diversas fuentes de financiación para lo cual se priorizaran recursos para 
dicho fin.  

 


